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San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 69 del CPL,
oportunidad en la que se admitió parcialmente la prueba testimonial ofrecida en el presente
cuaderno.

Se rechazaron las preguntas 3 y 5 por estar incluida en pregunta 1.

Asimismo, se reformuló la pregunta 8 queda redactada en los siguientes términos: 8)- quien dió la
orden al Sr Prado de realizar la actividad que provocó el hecho relatado en la pregunta anterior

A los fines de su producción, se fijó audiencia para el día 25/11/2025 a horas 10.30, para que tenga
lugar el examen de los siguientes testigos:

Luis Alberto Santibañez, DNI 30.633.410, argentino, mayor de edad, tel. 3781460500 con domicilio en

calle Brunel Pruyas N°459 Caa Cati General Paz, Provincia de Corrientes.  

2) La audiencia se celebrará en forma presencial en la Sala 2 de Audiencias Multifueros del Poder
Judicial, ubicada en el Pasaje Vélez Sarsfield N° 450, Segundo Piso, puerta 209 de esta ciudad.

Los testigos deberán comparecer provistos de su DNI, en forma presencial.

Se hace constar que, conforme el acuerdo procesal celebrado en el marco de la audiencia de
conciliación, en virtud de lo dispuesto por art. 96 CPL y 368 CPCC supletorio, la parte oferente se
comprometió a notificar, en forma particular, a los testigos convocados y a asumir una actitud
diligente para garantizar la comparecencia de aquellos. 312/16-D1 APM
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